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JEFATURA D E L  ESTADO
D E C R E T O S  •

La magnanimidad y el ímpetu alegre y porfiado de esa juventud admirable, que triunfa erí 
los campos de batalla y, palmo a palmo, va reconquistando el suelo patrio, ño olvida a la inmensa 
multitud de españoles auténticos" que, sorprendidos por la revolución nacional bajo el espanto del 
terror marxista, aceptaron el sufrimiento, las privaciones y angustias de todo orden y los vejá
menes más crueles antes que hacer traición a su ideal patriótico y renunciar al tesoro de las san
tas tradiciones. Todo lo sufrieron por su fe inconmovible en cuanto defiende el soldado en su 
trinchera, y que nosotros vemos simbolizado en la Cruz de Nuestro Señor Jesucristo y en las 
flechas gloriosas de Isabel y Fernando.

- Muchos de ellos desgraciadamente murieron fusilados y martirizados y la Patria recogerá 
sus nombres con admiración y respeto; otros, por fortuna, están ya a nuestro lado, juntando sus 
esfuerzos a los de aquellos que luchan para acelerar el día de la liberación completa. Son miles 
de fugitivos que se han reunido a impulso de esa gran solidaridad que crea el dolor-en las .al
mas, formando esporádicamente diversas agrupaciones de carácter patriótico-religiosói con el fin 

. de dar gracias a Dios que les libró de la muerte y les dio fuerzas para resistir tantas privaciones, 
y rogar por parientes, amigos y ̂ camaradas, que murieron sin ver la tierra prometida y de auxiliar 
materialmente a quienes vuelven en indigencia al seno de la comunidad patria.

El Estado ha visto con complacencia esté movimiento y lo recoge como una semilla de gran
deza, reuniendo en un solo organismo compacto y vigoroso esa diversidad de asociaciones que 
han brotado espontáneamente en varias provincias, y'que, abandonadas a la iniciativa particular, 
podrían perder el espíritu que les dió nacimiento, y acaso desaparecer. De esta manera quedarán 
convertidas en una gran Hermandad Nacional dentro de Falange Española Tradicionalista y de 
las T. O. N. S„ cuya influencia piiede ser largamente beneficiosá para- estos momentos en que la 
guerra reclama todos nuestros cuidados, y para los otros ya cercanos, en que habremos de con* 
centrar nuestras energías en la obra máxima y apremiante d e  la reconstrucción patria.

En su consecuencia, vengo en disponer:
Artículo primero .— Se concede la condición de militantes de Falange Española Tradicionalista 

y de las J. O, N. S. a aquellas personas que por la causa dé Dios y de España sufrieron priva
ción de libertad en la zona roja con posterioridad al diecisiete de julio de mil novecientos trem
ía y seis.

Artículo segundo .—Las asociaciones y agrupaciones de individuos comprendidos en el artícu
lo anterior, quedan unificadas en úna soja entidad de carácter nacional, con la denominación de 
“Hermandad de Cautivos por España”, que se incorpora a Falange Española-Tradicionalista y 
rde las J. O. N. S.; dentro de la cual se dedicara a cumplir los fines que se mencionan en la parta 
¡expositiva de este Decreto y que tendrán desarrollo detallado en*el correspondiente Reglamento.

Artículo tercero .—Por el Ministerio del Interior y por la Secretaría General de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las J . O. N. S., en razón de sus competencias respectivas, se dicta-» 
íán las disposiciones necesarias para el cumplimiento de los artículos que antecede!

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Burgos a primero de octubre de mil no- 
l^éckntos treinta y ocho.—III  Ano Triunfal/ á

FR A N C ISC O  FR A N C O .
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La actual guerra de España es ejemplario ele dolores y sufrimientos. La vida, la integridad 
corporal y la libertad de los combatientes, han padecido los efectos de la contienda. Pero ade
más de estos españoles que se han cubierto de honor y de gloria por el sacrificio, ha habido otros 
muchos que, habiendo tenido la desgracia de caer en poder de los rojos, en la zona no liberada, 
tuvieron trato y condición peor que el que reciben los prisioneros de guerra. Algunos sufrieron 
Cautiverio terrible en constante peligro de muerte, y los más murieron efectivamente. Acrecentóse 

- el dolor de los primeros,* en múltiples ocasiones, con la pérdida de sus seres más queridos, asocián
dose a las penalidades y riesgos propios la amargura del martirio de los suyos.

Hay en el cuadro legislativo de condecoraciones una especial cuyo título tiene fuerza expre* 
$iva para estos casos: la Medalla de Sufrimientos por la Patria. Instituida a principios del pasado 
siglo para los militares prisioneros de guerra que en castillos y encierros sufrieran el afrentoso 
iastigo  de la cadena al cuello, se extendió más tarde para premiar a los Generales, Jefes y Oficia
les heridos y prisioneros, sin menoscabo del honor militar.

Por los padecimientos aflictivos que aquellos cautivos de la zona roja soportaron mientras Ro
laban en las cárceles la destrucción de sus familias martirizadas, con el pensamiento puesto en 
¿Dios y en España, y por los que todavía tienen sobre sí quienes aún continúan en situación de 
$olor, merecen que se les conceda la recompensa de los prisioneros de guerra que, como galardón, 
iptorga la Patria a quienes por ella sufrieron. v ^
~ _  En consecuencia,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—La Medalla de Sufrimientos por la Patria, además de los casos previstos
tn  la legislación vigente, podrá ser concedida a las personas que hubieran sufrido prisión, en la
zona no liberada, por la causa de España.

Artículo segundo.-— Asimismo podrá otorgarse dicha condecoración a los padres, hijos y cón
yuges de quienes hayan muerto en el cautiverio por la misma causa o bien a consecuencia de la
¿ctual campaña por la liberación y  engrandecimiento de la Patria.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Defensa Nacional sé dictarán las disposiciones regla
mentarias para aplicar los artículos precedentes. . .

A sí lo dispongo por el presente Decreto dado en Burgos a primero de octubre de mil nove^ 
cientos treinta y ocho,—III Año Triunfal.

F R A N C ISC O  F R A N C O . *

En atención a las circunstancias que concurren 
en el Excelentísimo Sr. D. Pedro Teotonió Pereira, 
[Embajador de Portugal,

Vengo en concederle et título de Caballero y la 
¡Gran Cruz de la Gran Orden Imperial ele la$ Fle
chas Rojas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.

En atención a las circunstancias que concurren 
)n su Excelencia Rudolf Hess, Ministro del Reich, 
Lugarteniente del Führer,

][engo en concederle el título de Caballero y

la Gran Cruz de la Gran Orden Imperial de la$ " 
Flechas Rojas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de octubre de mil novecientos 
treinta y  ocho.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO, j
4

En atención a las circunstancias que concurren
f

en Su Excelencia Roberto Farinácci, Ministro de Es« 
todo de Italia, , .

Vengo en concederle el título de Caballero f  
la Gran Cruz de la Gran Orden Imperial de las 
Flechas Rojas.

Así lo dispongo por el presente Decreto,-dado 
en Burgos a primero de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

I FRANCISCO FRANCO, f
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En atención a las circunstancias que concurren en 
¡fel Excelentísimo Sr. D. Gonzalo Queipo de Llano, ¡ 
y  Sierra, General Jefe del Ejército del Sur, Conse
jero Nacional,

Vengo en concederle el titulo de Caballero y 
la Gran Cruz de !a Gran Orden Imperial de las 
Hechas Rojas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
¡en Burgos a primero de octubre de mil novecientos 
ireinta y oche.—-III Año Triunfal.

. ' 1 FRANCISCO FRANCO.

i  _ y  :■ ■
Eri atención a las circunstancias que concurren 

jen el Excelentísimo Sr. D. Andrés Saliquet Zumeta, 
¡General Jefe del Ejército del Centro,

Vengo en concederle el título de Cabal! ;ro. y 
la Gran Cruz de la Gran Orden Imperial de las 
flechas Rojas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
gn Burgos a primero de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.— III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
. ■ _ \

En atención a las circunstancias que concurren 
;en el Excelentísimo Sr. D. José Moscardó Ituarte, 
¡General del Cuerpo de Ejercitó de Aragón, Con
sejero Nacional,

Vengo en concederle el título de Caballero y 
la  Gran Cruz de la Gran Orden Imperial de las 
Hechas Rojas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
eñ Burgos a primero de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

' . FRANCISCO FRANCO.

En atención a las circunstancias que concurren 
en el Excelentísimo Sr. D. Juan Beigbeder Atienza, 
Alto Comisario de España en Marruecos, Consejero 
Nacional,

Vengo en concederle el título de Caballero y 
la Gran Cruz de la Gran Orden Imperial de las 
Hechas ̂ Ro jas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

•f r a n c i s c o  Tr a n c o .

En atención a las circunstancias que concurren 
en el Excelentísimo Sr. D. Felipe Clemente de 
Diego y Gutiérrez, Presidente del Tribunal Su* 
premo,

Vengo en concederle el título de Caballero y  
la Gran Cruz de la Gran Orden Imperial de las 
Flechas Rojas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dada 
en Burgos a primero de octubre de mil novecientos 

' treinta y ocho.—III Año Triunfal.

* ' FRANCISCO FRANCO.

En atención a las circunstancias que concurren 
en el Excelentísimo Sr. D. Manuel Miralles Sala
vert, ,

Vengo en concederle el título de Caballero y 
la Gran Cruz de la Gran Orden Imperial de las' 
Flechas Rojas. . ’ :

Así lo' dispongo por el presente Decreto, dada 
en Burgos a primero de- octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

FRANCISCO .FRANCO*

En atención a las circunstancias qué concurren 
en el Sr. Barón Carlo Enmanuele Basile,

Vengo en nombrarle Comendador con Placa 
de la Gran Orden Imperial de las Flechas Rojas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.

En atención a las circunstancias que concurren' 
en el Sr. Cesare Gullino,

- Vengo en nombrarle Comendador con Placa de 
la Gran Orden Imperial de las Flechas Rojas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

' ' FRANCISCO FRANCO. -

En atención a las circunstancias que concurren 
, en el Sr. Giovanni Maresca di Serracapriola, Duque 

el ella Salandra, ..
Vengo en nombrarle Comendador con Placa de 

la Gran Orden Imperial de las Flechas Rojas.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dada
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en Burgos a-primero de octubre de mil novecientos 
treinta, y ocho.—III Año Triunfal.

FRANCISCO 'FRANCO. '

En atención a las circunstancias que concurren 
en el Sr. Giorgio Suppie}, '

Vengo en nombrarle Comendador con Placa de 
la Gran Orden Imperial de las Flechas Rojas.

Así ¡o dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de octubre de mil novecientos 

. treinta y ocho.—IIP Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO. -

En atención a las circunstancias que concurren 
en* Su Excelencia ei General Ludovico Ecrraudi, 

Vengo en nombrarle Comendador con Placa de 
la Gran Orden Imperial de las Flechas Rojas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de octubre de mil novecientos 
treinta y echo.—III Año'Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.

En atención a las circunstancias que concurren 
■ en el Sr. Franco Adriani,

Vengo en nombrarle-,Comendador con Flaca de 
- la Gran Orden Imperial-de las Flechas Rojas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de octubre de mil novecientos' 
treinta y ocho.—IÍI Año Triunfal. > ’

FRANCISCO. FRANCO.

En atención, a las circunstancias -que concurren 
en el Sr. Bivio Gaeíani,

Vengo en nombrarle Comendador con Placa de 
la. Gran Orden Imperial de las-Flechas Rojas.

Así lo dispongo pc-r el presente Decreto, dado 
en Burgos a primero ele octubre - de mil novecientos 
.treinta y echo.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.

En atención a Jas circunstancias, que concurren 
en el Sr. D. jorge Botelho Monís, Capitán*dcl Ejér
cito portugués,

Vengo en nombrarle Comendador con Placa de 
la Gran Orden Imperial de las Flechas Rojas. 

xAsx ío dispongo por el presente Decreto, dado

en Burgos a primero de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—TU  Año Triunfal.

' FRANCISCO FRANCO.

En -.atención a las circunstancias 'que concurren 
en el Sr.. D. Cesáreo Augusto de Almeiáa y  Viana, 

Vengo en nombrarle Comendador con Placa de 
la Gran Orden imperial de las Flechas Rojas.

Así lo dispongo por. ei presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.. /

0
En atención a las circunstancias que concurren 

en el Sr. D. Antonio María Pinto de Casíello* 
Brancó, -

Vengo en nombrarle Comendador con Placa de 
la Gran Orden Imperial de.las Flechas Rejas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de octubre de mil novecientos 

/'treinta y ocho.—III Año Triunfal.
FRANCISCO FRANCO. '

En atención a las circunstancias que concurren, 
en don Maximino Baríomeu González Longoria* 
General habilitado,

Vengo en nombrarle Comendador con Placa de 
la Gran Orden Imperial de las Flechas Rojas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en-Burgos a primero dé octubre de mil novecientos 
treinta y ocho —III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.

En atención a las circunstancias que concurren 
en don José Ceanó Vivas-Sabau, Coronel habiiN 
tado de Infantería,. Gobernador Civil de Oviedo,

Vengo en. nombrarle Comendador con Placa de 
la Gran Orden Imperial de las Flechas Rojas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de octubre de mil novecientos 
treinta y echo,—III Ano. Triunfal. -

C . ' FRANCISCO FRANCO.

En atención a las circunstancias que,concurren 
en don Carlos M artínez de Campos y Serrano, Co« 
ronel habilitado de Artillería,

Vengo en nombrarle Comendador con Placa de 
la Gran Orden Imperial'de las Flechas Rojas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado .
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en Burdos a primero de octubre de mil novecientos 
treinta y o cfec.-—III Año Triunfal.

, FRANCISCO FRABICO.
*  - ,

En atención a las circunstancias que concurren 
-en don Gerardo Caballero Qlabezar, Teniente Co
ronel habilitado de Infantería,.

Vengo cu nombrarle Comendador con Flaca de 
la Gran Orden Imperial de las Flechas Rojas.

\Así lo dispongo por el. presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de octubre de mil novecientos 
treinta-y ocho.—III Año Triunfal.

' FRANCISCO FRANCO.
\

En atención a las circunstancias que concurren 
en don Ricardo Vilíaíba Rubio» Teniente Coronel de 
Infantería,

Vengo en nombrarle Comendador con Placa de 
. la Gran Orden Imperial de las Flechas Rojas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a primero .de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal. ;

• - " FRANCISCO FRANCO.

En atención a las circunstancias que concurren 
en el señor don Joaquín García Morafo Castaño, 
Comandante de Aviación, Consejero Nacional, '

Vengo en nombrarle Comendador con Placa de 
la Gran Orden Imperial de las Flechas Rojas.

'Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—-III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.

En atención a las circunstancias que concurren 
en don Pedro Méndez Parada, .Comandante de. A r
tillería,

Vengo en nombrarle Comendador con Placa de 
la Gran Orden Imperial de las Flechas Rojas.

4 s í  lo dispongo por el presente Decreto, dado 
?n Burgos a primero de octubre de mil novecientos 
heinta y ocho,—-III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.. .

En atención a las circunstancias que concurren 
jen don Silva no Cirujano Cirujano, Comandante re
mirada de Infantería, Gobernador Civil de Toledo,

Vengo en nombrarle Comendador con Placa de 
la Gran Orden Imperial de las Flechas Rojas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho,—-III Año Triunfal. ' . •

FRANCISCO FRANCO/;

En atención a las circunstancias* que concurren 
en don José Navarro y Morenés, Comandante de 
Caballería,

Vengo en nombrarle Comendador con Placa de 
la Gran Orden Imperial de las Flechas Mojas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de octubre de mil novecientos 

‘ treinta y  ocho.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.

En atención a lás circunstancias que concurren 
en el Sr. D. José Antonio Girón Velázquez, Conse
jero Nacional,

Vengo  en nombrarle Comendador con Placa de 
la Gran Orden Imperial de las Flechas Rojas,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de octubre de mil novecientos 
treinta y  a c h o .^ I íl  Año Triunfal.

■ ' ' ' ;; FRANCISCO FR A N C a '

En atención/a las drcunstancías que * eoBcurrOT 
en don Ángel Zorrilla Dorronsoro, Teniente de A r
tillería y Jefe-del Servicio Nacionáí de Reforma 
Económica y Social de la Tierra,

Vengo en nombrarle Comendador con Placa de 
la Gran Orden Imperial de las Flechas Rojas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
; en Burgos a primero de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho,—-III Año Triunfal,

FRANCISCO FRANCO.

En atención a . las circunstancias que concurren 
/en el Sr. D /  Tomás Zerolo Fuentes*

Vengo  en nombrarle Comendador con Placa de 
la G ran Orden Imperial de las Ele chas R o jas/

Así, la  dispongo por el presente Decreta, dada 
í en Burgos a primero de octubre-de mil novecientos 

treinta-y ocho.—II I  Año Triunfal.

FRANCISCO. FRANCO.
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Eh atención a las circunstancias que concurren 
en don José Finat Escrivá de Romaní, Teniente de 
Artillería,

Vengo en nombrarle Comendador con Placa de 
la Gran Orden Imperial de las Flechas Rojas.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de octubre de mil novecientos 

Treinta y ochó.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.

En atención a las circunstancias que concurren 
en don Agustín Zancajo Osorio, Teniente de A rti
llería en La Legión,

Vengo en nombrarle Comendador con Placa de 
la Gran Orden Imperial de las Fléchas R o jas..

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO. .

En atención a las circunstancias que concurren 
en don Serapio A ltuna Goenaga, Capitán de M i
licias de Falange Española Tradicionalista y de las 
1. 0 .  N . S ,

Vengo en nombrarle Comendador con Cruz de 
la Gran Orden Imperial de las Flechas Rojas.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.

En atención a las circunstancias que concurren 
en don Juan V illanueva Unzu, Capitán de M ili
cias de Fahnge Española Tradicionalista y de las * 
J. O. N . S.,

„ Vengo en nombrarle Comendador con Cruz de 
la Gran Orden Imperial de las Flechas Rojas.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de octubre de mil novecientos' 
ti cinta y ocho.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.

En atención a las circunstancias que concurren 
en don Vicente G il Gárcía, Jefe dé Centuria de F a
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N . S.,

Vengo en nombrarle Comendador con Cruz de 
la G ran Orden Imperial de las Flechas Rojas.

A sí lo dispongo por el'presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de octubre de mil* novecientos 
treinta y ocho.—III A ño Triunfal,

FRANCISCO FRANCO.

En atención a las circunstancias que concurren 
en don Juan Bauzá Sala,. Teniente de Infantería,

Vengo en nombrarle Comendador con Cruz de 
la Gran Orden Imperial de las Flechas Rojas.
' A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho— III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.

GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O S

VICEPRESID ENCIA  DEL GO BIERNO

El Decreto número sesenta y nueve de la Ju n 
ta de Defensa nacional, encauzando el deseo de los 
funcionarios de cooperar al Alzamiento Nacional, 
estableció el descuento para sus haberes del mes 
de agosto de mil novecientos treinta y seis, de uno 
O 'dos días, según la  cuantía de los sueldos perci
bidos ppr ios mismos.

Continuando las mismas circunstancias que dev 
terminaron la publicación de, dicho Decreto, la O r
den de veinte de octubre de mil novecientos trein- 
tá X seis declaró, subsistente para, meses sucesivos

lo acordado en el mismo, mientras no se dispusie
ra lo contrario.

El Gobierno ha estimado llegado el momento 
de dejar sin efecto, en beneficio de ios funcionarios, 
que vienen cooperando con tanto entusiasmo# al 
Movimiento Nacional, las prescripciones , antes in
dicadas, y, en su virtud, a propuesta de la Vicepre* 
sidencia del Gobierno y previa deliberación del 
Consejo de M inistros,

D I S P O N G O  

Articulo prim ero-—Quedan sin efecto las dispo
siciones contenidas en el Decreto número serene* 

•  *  '



NÚM. 93 B O L E T IN  OFICIAL DEL ESTADO.—1 OCTUBRE 1938  PÁGINA 1555

y  nueve de la Junta de Defensa Nacional y en la 
j¡prden de veinte de octubre de mil novecientos 
¡treinta y seis, en relación con el descuento de ha-- 
^beres de los funcionarios.

Artículo segundo.—Lo dispuesto anteriormente 
surtirá ya efectos al satisfacerse los haberes corres
pondientes al mes de septiembre.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veintinueve -ele septiembre de mil no
vecientos treinta y ocho..—-III Año Triunfal.

FR A N C ISC O  FRA N C O .
El Vicepresidente del Gobierno,

Francisco Gómez"Jordana y Soasa

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

D e acuerdo con lo establecido en el artículo ter
cero de Mi Decreto de 15 de jumo de 1938, resta
bleciendo la Orden de Isabel la Católica, a pro
puesta del,M inistro de Asuntos Exteriores y pre~
Vvia deliberación del Consejo de Ministros,

/•>

D I S P O N G O  :

Artículo primevo.—La Orden de Isabel la Ca
tólica servirá para prem iar. aquellos hechos distin
guidos de carácter' civil, que redunden én benefi
cio de la Patria. Esta condecoración1 podrá ser coir 
cedida a los extranjeros, por cortesía o reciprcei-, 
'‘dad, siempre que hayan prestado servicios útiles-
1 v '

'a España o de colaboración en asuntas que la 
afectan.

■.Y Artículo segundo.—La Orden de Isabel la Ca
tólica constará de las. categorías siguientes: Caba
llero del Collar, Caballero Gran Cruz, Comenda- 
fdor de Número, Comendador, Caballero y Cruz 
'de Plata.

Articulo tercero.—' El ingreso en la Orden de 
lsabel la Católica podrá concederse a los funcio
narios públicos con arreglo al grado que les co
rresponda por su categoría administrativa, tomán
dose por norma para fijar éstas, las del Cuerpo 
Diplomático, en la forma que a continuación se 
expresa: Gran Cruz, a los Embajadores, Ministros 
Plenipotenciarios y Cónsules Generales; Enco
mienda de Número, a los Secretarios diplomáti> 
eos de primera clase y Cónsules de primera; En
comienda sencilla, a los Secretarios diplomáticos 
de segunda clase y  Cónsules de segunda; la de* 
Caballero, a ios Secretarios diplomáticos de tercera

clase y Vicecónsules, y la de Plata, al personal 
subalterno..

Artículo cuarto.—El Collar podrá ser concedido 
a los súbditos españoles que hayan alcanzado las 
más altas dignidades del Estado, o a aquellos otros 
que por sus relevantes condiciones y eminentes 
servicios prestados, sean acreedores a tan alta dis
tinción. Podrá concederse el Collar a los Jefes de 
Estado y a aquellos otros extranjeros a quienes el 
Gobierno estime procedente otorgar tan elevada 
distinción.

Artículo quinto .—El número de Collares que 
en conjunto se podrán otorgar a nacionales y ex
tranjeros, será el de veinticinco, que estarán nu-. 
merados y deberán ser devueltos al Ministerio de 
Asuntos Exteriores, al fallecimiento de los titu
lares por sus herederos o testamentarios.' Las Gran
des Cruces de la Orden que se' concedan a partir 
de la publicación del presente Decreto, no podrán 
exceder de quinientas, ni de ochocientas el de En
comiendas de Número.

Artículo sexto.—La concesión de cualquiera de 
las categorías de Isabel la Católica estará sujeta 
al pago de los derechos correspondientes. En casos 
excepcionales, la Superioridad podrá conceder el 
abono de derechos reducidos; y aun la exención 
de los mismos cuando se trate de funcionarios pú

blicos y como premió a servicios meritorios.
Artículo s é p tim o .S tr á  Gran Maestre de la 

Orden el Jefe del Estado. Él Consejo de D misma 
estará integrado por un Canciller Presidente (Car- 
denaLArzobispo de Toledo), cuatro Vocales G ran
des Cruces, cuatro Vocales Comendadores de N ú 
mero, un Secretario (el Jefe de la Sección de C an
cillería, Protocoló y Ordenes), un Tesorero (el Jefe 
de la Sección de Contabilidad) y un Contador 
Maestro de Ceremonias.

ylríícuío octavo— El poseedor de cualquier grado 
de la Orden que fuese condenado por un hecho de
lictivo o haya ejecutado actos contrarios al patriotis
mo,'el honor o a las virtudes que la Orden premia, 
será privado del título de la misma, a  propuesta del 
Consejo de la  Orden, previa aprobación por el se
ñor Ministro de Asuntos Exteriores, del expediente 
que con dichc fin se incoe.

Articulo noveno.—Las propuestas de concesión 
de la Orden de Isabel la Católica, en sus diversas 
categorías, serán sometidas por el señor M inistra 
de Asuntos Exteriores a Su Excelencia el Jefe del 
Estado, siendo necesario el acuerdar del Consejo de  
Ministros cuando se trate de otorgar Collares irL í
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Grandes Cruces. Toda propuesta de recompensa 
será cursada por la Autoridad o Departamento de 
que dependa eí presunto agraciado,. al. Ministerio 
de Asuntos Exteriores, el cual instruirá el oportu
no expedieiite, a fin de comprobar si la propuesta 

' está debidamente justificada.
Artículo décimo.—Las concesiones de esta Or

len, otorgadas desde el catorce de abril de mil 
novecientos treinta" y uno, estarán sujetas a revi
rón, debiendo ser solicitada ésta dentro del plazo 
le sei9 meses, a partir de la publicación del presente 
Reglamento. Transcurrido el plazo mencionado, sin 

solicitar la revisión, quedarán anuladas dichas con
cesiones. En el expediente de revisión informarán 
ü Consejo de la Orden, y resolverá sobre el mismo 
ú señor Ministro de Asuntos Exteriores.

Artículo undécimo.—Todas las dudas que se 
ofrezcan en la interpretación de este Reglamento, 
serán resueltas por el señor Ministro de Asuntos 
Exteriores, oyendo previamente al Consejo de la 
Orden,

D'ado en Burgos a veintinueve de septiembre de 
añl novecientos treinta y ocho.—III A ño Triunfal.

~ FR A N C ISCO  FR A N C O . ‘

El Ministro de Asuntc-s Exteriores,

Francisco Gómcz-fordana y  Sonsa,

En atención a las circunstancias que concurren 
ia Excekniisima señora doña Soledad Alonso de 

Drisdale, y a propuesta del Ministro de Asuntos 
Exteriores,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden 
ie lsabel la Católica.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
n Burgos a primero de octubre de miLnovecientos 
reinta y ceho,~III Año Triunfal.

FR A N C ISC O  F R A N C O /

El Ministro dv Asuntos Exteriores* 

francisco Góm ez-] ordanay Sonsa.

En atención a las circunstancias. qué concurren 
rn el" Excelentísimo Sr. D. Fidel Dávila Arrondo, 
Ministro de Defensa Nacional, General Jefe del 
Ejército del Norte, y a propuesta del Ministro de 
Asuntos Exteriores,

Vengo en concederle el título de Caballero y 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado

en Burgos a primero de octubre 'Se mif novecientos 
treinta y 'och o .—III 'A ño Triunfal.

FR A N C ISC O  FRAN CO * .

El Ministro Asuntes Exteriores; ■

Francisco Góm ez-] ov dan a y Sonsa.

En átendón a las circunstancias que concurren 
en el Excelentísimo Sr. D. Juan Cervera Valderra-. 
ma, Jefe del Estado Mayor de la Armada, y a pro
puesta del Ministro .de Asuntos Exteriores,

Vengo en concederle el título de Caballero y 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos-a primero de octubre de mil novecientosc 
treinta y ocho.—III Año TriunfaJ.

FR A N C ISC O  FRAN CO *

El Ministro de Asuntos Exteriores,

Francisco Góm ez-] ovdaná y  Sousat

En atención a las circunstancias que concurren 
en el Excelentísimo Sr. D. A lfredo Kinderlán Duany* 
Jefe del Estado Mayor del Aire, y a prepuesta del 
Ministro de Asuntos Exteriores,

Vengo en concederle eí título de Caballero y ía 
Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de octubre de mil novecientos 
treinta y ochó.—-III A ño Triunfal.

FR A N C ISC O  F R A N C O .

El Ministro de Asuntos Exteriores,

Francisco Gómez-Jordana y  Sonsa.

 M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

Acordada por Decreto de 5 de abril pasado la 
puesta en circulación de veinte millones de piezas 
monetarias de cuproníquel de 25 céntimos una, el 
Gobierno se ha visto obligado, para atender al en
rarecimiento que en la circulación produce la pe-* 
nuria de metálico en que-quedan las regiones libe
radas, a formalizar un nuevo suministro de igual 
cíase de moneda, que asciende a cuarenta millones 
de piezas. De esta manera, progresivamente, va des
apareciendo !a dificultad que en este orden ha crea^ 
do la expoliación marxista, y se preparan reservas' 
que en un futuro próximo será necesario utilizar.
* En su' virtud, a propuesta del Ministro de H ar
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cinda y previa deliberación del Consejo de Minis
tros, ...

D I S P O N G O :

Artículo I ° —Se autoriza al Ministro de Ha
cienda para poner en circulación monedas de 25 
céntimos de peseta, en aleación de cobre y níquel, 
por un importe de diez millones de pesetas.

Artículo 2.~~~La autorización a que se refiere 
•el artículo anterior estará regida por las normas 
establecidas en el Decreto de 5 de abril de 1938,

Artículo 3 2—Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las instrucciones necesarias para la ejecu
ción de los anteriores preceptos; A

Así lo dispongo por el presente Decreto dado ; 
en Burgos á 29 de septiembre de 1938. — III Año J 
Triunfal. ' b

FRANCISCO FRANCO.
El M inistro de H acienda,

Andrés Amado y Reygondáud 
de ViUebardet

 MINISTERIO  DE HACIENDA

O R D E N

Ilímo. Sr.: De conformidad con 
lo j>revenido en La Orden de la 
Junta Técnica del Estado de 26 
de enero de 1937, inserta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 31 del propio mes,

Este Ministerio se ha servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel,, correspondientes a las 
mercancías importadas y exporta
das por las mismas durante la pri-

rá era decena del próximo mes de 
octubre, y cuyo pago haya de 
efectuarse en moneda de plata es
pañola o billetes del Banco de Es
paña, en vez de hacerlo en oro, 
será de ciento ochenta y seis en
teros con siete centésimas por 
ciento.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V .. I. muchos 
años.

Burgos, 29 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

.  ̂ ’ AMADO

Sr; Jefe del Servicio Nacional de
Aduana?*

MINISTERIO DEL INTERIOR
i

ORDENES 

Vista la instancia elevada a es’ 
te Ministerio por el Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de El 
Ferrol, en la que recogiendo una 
aspiración manifestada unánime
mente por aquella población, soli
cita que el nombre que ostenta la 
localidad sea en lo sucesivo “El 
Ferrol del Caudillo”, como home
naje ai mas ilustre - de sus hijos 
el Generalísimo y Jefe del Esta
do y de la Falange Española Tra- 
didonalisía y de las J. O. N. S.:

Resultando, que la súplica de 
referencia ha sido informada fa
vorablemente por el Servicio Na- 
cional del Instituto Geográfico y 
Catastral y por la Real Sociedad 
Geográfica Española, que estiman 
muy justa la petición y muy fun
damentado el sentir y el deseo dé
la ciudad de El Ferrol:

Considerando que huelga rese
ñar los motivos que aconsejan se 
rinda este homenaje al Caudillo, 
confiriendo al mismo tiempo un 
honor a la localidad gue ha teñi

fido el privilegio de su nacimiento:
* Considerando que según la le“ 

gislación vigente, compete a este 
Departamento adoptar la resolu
ción procedente,

Este Ministerio ha acordado 
que en ,1o sucesivo la ciudad de 
Él Ferrol, de la provincia de La 
Coruña, se denomine “El Ferrol 
del Caudillo”.

Esta Orden se hace pública en 
el BOLETÍN OFICIAL ' DEL 
ESTADO, para conocimiento de 
todas las Autoridades y obser
vancia general, a cuyo efecto los 
señores Gobernadores Civiles se 
servirán ordenar su reproducción 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia ele su mando.

Burgos, 30 de septiembre de 
1938,—III Año Triunfal.

SEREANO SÜÑER.

En distintas ocasiones el Estado 
Nacional ha, mostrado su decisión 
de enaltecer y dignificar la clase 
periodística, elevándola al rango 
que le corresponde^ si ha de cum
plir con eficacia su gran misión 
ele cultura dentro del Estado Na-, 
cipnal y al servició dg éste,

Primero se promulgó la Ley de 
Prensa, que es el estatuto esen- 
ciaí del periodismo. Más tarde se. 
dictaron las normas que deben 
presidir la vida económica de los 
periodistas. Una y otra disposición 
tienden a dotar a la Nueva Espa
ña, nacida del dolor de la guerra 
y de la fecundidad de la victoria, 
de una Prensa capaz de interpre
tar adecuadamente los anhelos, la 
doctrina, los propósitos y la emo
ción de la Patria redimida y de la 
futura grandeza española.

Independientemente de las me* 
didas adoptadas en esas dos Le
yes, así como de la colaboración 
segura de cuántos pueden influir 
en la dignificación material y mo
ral del periodismo, se ha creído 
necesario añadir nuevos estímulos 
a  jo s hombres que en la Prensa 
trabajan.. E sos ' estímulos unen a 
la tarea de los periodistas el hóy 
ñor de d o s nombres; {insignes t  
el de nuestro Caudillo Francisco 
Franco, libertador de España, y e t : 
del que fué, en tiempos muy aza
rosos, guía de las juventudes es
pañolas: José Antonio Primo de 
Rivera.

No se detendrán aquí los eSy 
íuerzos del Estado para levantar 
el periodismo hasta la categoría de 
institución nacional que le corres
ponde, por su influjo e importan
cia, como vehículo de doctrina V; 
como orientador del pueblo, bajó 
las consignas del Poder Publicó. 
Llegará el momento propicio de - 
crear otros premios, relacionado^ 
con los distintos aspectos de la ac- „ 
tividad periodística y vinculados á  ̂
los nombres de quienes, bien jdes- % 
de el punto de vista de las teo- ; 
rías tradicionales, bien des<fe el y 
campo de la juventud nacio&al Yf ) 
revolucionaria, prepararon e. m- J 
rieron posible la guerra de unidad^ 
y de salvación. - v¿3§

De momento^y para quer en
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ünismo ano triunfal de la victoria 
puedan premiarse los mejores es
fuerzos de los escritores y perio
distas, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Artículo primer o.—Se crean los 
premios anuales “Francisco Fran
co” y “José Antonio Primo de Ri
vera”, destinados a enaltecer y re
compensar los dos mejores artícu
los periodísticos que hayan visto 
la luz pública en periódicos dia
rios o en revistas de publicación 
regular sobre los temas que opor
tunamente se señalen.

Artículo segundo — Los artículos 
periodísticos que aspiren a estos 
dos premios nacionales deberán 
haber sido publicados en periódi
cos o revistas de España o de la 

'América Española dentro de los 
doce meses anteriores al primero 
;de octubre del año de la convoca^ 
toria y precisamente en idioma 
español,

1 Artículo tercero.—La concesión 
rde los premios “Francisco Franco” 
y  “José Antonio Primo de Rivera” 
deberá hacerse antes del 6 de ene- 
io , día en que se entregarán so
lemnemente los premios a los auto- 
tes de los artículos premiados.

Artículo cuarto— La remisión de 
los trabajos se hará bajo sobre cer
tificado o por entrega personal en 
el Servició Nacional de Prensa, 
contra recibo que extenderá dicha 
¡Jefatura.

Artículo quinto.—Cuando el ar
ticulo hubiera sido publicado sin 
firma o con pseudónimo, se debe
rá acompañar el nombre del autor, 
y  en todo caso fecha de la publi
cación y periódico en que hubiese 
sido publicado.

1 Artículo sexto. — Los autores 
Cbnservarán los derechos de pro
piedad de los artículos premiados, 
salvo la limitación de que se pu
bliquen en todos los periódicos de 
ri$SSpaña.
|i Artículo séptimo.— Anualmente,

f dentro del mes de enero, se hará 
úblico el tema de cada uno de los 
pos premios y se publicará igual

mente la relación de nombres de 
Jas personas que constituyan el 
/Jurado.
v Artículo octavo.—Los trabajos 
¡lio premiados serán devueltos a sus 
fautores contra presentación del 
^recibo.
' i Artículo noveno.—La cuantía de 
[cada uno de los premios será de 
¿veinte mil pesetas.

Artículo décim o—"Los dos pre
mios se considerarán indivisibles.

Artículo undécimo.—El Jurado 
podrá señalar como dignos de es
pecial reproducción aquellos tra
bajos que consideren con méritos 
suficientes para ello.

Burgos, 1.2 de octubre de 1933. 
III Año Triunfal. ,

SERRANO SÜÑER.

De acúerdo con la Orden de 
esta fecha instituyendo los premios 
nacionales de periodismo “Francis
co Franco” y “José Antonio Primo 
de Rivera”, este Ministerio ha te- 
n :do a bien disponer la convocato
ria del concurso para el presente 
año, de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

Prim era:— Los trabajos que con-.' 
lírran al premio nacional “Fran

cisco Franco” versarán, en el pre
sente año, sobre el tenía “La gue
rra" de liberación española” y po
drán abarcar cualquier aspecto mi
litar de la lucha que Españá sos
tiene por su independencia.

S eg u n d a .-Los trabajos que con
curran al premio nacional “José 
Antonio Primo de Rivera” versa
rán, en el presente año, sobre el 
tema general “La revolución na  ̂
otoñal” y podrán abarcar cualquier 
rspecto del sentido constructivo5 y 
amplio de las Leyes y disposicio
nes de toda índole dictadas por el 
Estado Nacional desde el princi
pio del Movimiento Libertador, 
así como los rumbos que el senti
do de la Revolución ,Nacional se
ñalan a España.

Tercera. — De acuerdo con el 
artículo segundo de la citada Or- 
Ijfen, los artículos que aspiren a los 
dos premios .nacionales deberán 
haber sido publicados en idioma 
español en periódicos o revistas de 
España o de la América Española 
y dentro del plazo que va del pri
mero de octubre de 1937 al 30 de 
septiembre de 1938.

Cuarta.—El plazo de admisión 
de artículos comprenderá desde la 
fecha de publicación de" esta O r
den hasta el 15 de noviembre, a 
las doce de la noche.

Quinfa.—El Jurado, para la con
cesión de los premios “Francisco 
Franco” y “José Antonio Primo de 
Rivera”, correspondientes a 1958, 
estará compuesto por las >pérsonas 
siguientes: don José Antonio G i
ménez Am a a, don Juan Ignacio

Litcá c!e Tena, don José María Pe* 
man Pemartín, don Ernesto Gimé
nez Caballero, don Dionisio R i- 
aruejo, don José Félix de Leque- 
rica y el Ministro que firma esta 
Orden.

Burgos, 1.2 de octubre de 1938* 
III Año Triunfal.

SERRANO SÜÑER.

En relación con la Orden de 
este Ministerio, de fecha 19 de 
agosto del corriente año, regla
mentando las plantillas de Redac* 
ción de los periódicos diarios y 
los sueldos mínimos de los redac
tores, y para su conveniente acla
ración, este Ministerio ha tenido • 
a bien disponer:

1.2 Que lá ordenación del tra
bajo en la Redacción de cada pe
riódico se distribuya discrecional* 
mente por el Director, no siendo, 
por lo tanto, de tener en cuenta, 
de un'modo literal, la división de
trabajo que en La Orden en cues
tión se previene, en la qué sola
mente se pretendió fijar el núme
ro mínimo ele personas en las Re
dacciones de los periódicos.

2.2 La obligación, por parte de 
los periódicos, de tener taquígra
fos y fotógrafos, se cumplirá den
tro de lo pasible, dada la escasez 
ele personal ■ de esta clase en las 
actuales circunstancias. Por lo que 
a les fotógrafos se refiere, podrán 
admitirse contratos por fotogra
fías proporcionadas al periódico, 
o bien, por sueldo mensual, de 
acuerdo con' las conveniencias y 
usos de cada periódico.,

3.2 Lo.s sueldos mínimos de 
400 pesetas se refieren a los re
dactores. Esto no es obstáculo pa
ra que, además de la plantilla mí* 
nima que fija la Orden de 19 de 
agosto, los periódicos pueden ad
mitir, en calidad de meritorios, a 
personas que no habiendo nuncj 
ejercido la profesión periodística 
deseen dedicarse a ella, sin tener, 
al momento de entrar en el pe
riódico, la competencia técnica ne; . 
cpsaria. Este, a modo de apren
dizaje, no podrá/ exceder, deh tér' 
rnipo de dos años y lá retribución 
durante este tiempo podrán osci
lar entre 150 y 400 pesetas.

Burgos, 30 de septiembre de 
1938—111 Año Triunfa!.

SERRANO SÜÑER.
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MINISTERIO- DE O R D E N
PUBLICO

O R D E N

En uso de las facultades que 
me confiere el Decreto de 27 de 
agosto del año en curso, publica
do en . el BO LETIN  O FICIA L 
D EL ESTADO  de 11 de septiem
bre corriente, vengo en disponer 
lo siguiente:

Artículo prmero.—Se convoca un 
.concurso, que se celebrará en V a
lladolid, para cubrir mil plazas 
de Agentes Auxiliares Interinos 
del Cuerpo de Investigación y V i
gilancia, con la gratificación anual 
de tres mil setecientas cincuenta 
pesetas.

Artículo segundo.'—Con arreglo 
al Decreto de 12 de marzo de 
1937, se reservarán el 50% de es
tas plazas a los que, reuniendo las 
condiciones generales de aptitud 
exigidas en este concurso, ácredi- 
ten haber prestado servicios a la 
Patria en cualquiera de los freh- 

«tes de combate durante un perío
do de tiempo no inferior a tres 
meses y a los que, como conse
cuencia de heridas producidas por 
el I lierro enemigo, aun no habien
do podido adquirir tal tiempo 
efectivo de permanencia^ lo com
pleten entre el tiempo cíe hospi
talización y el realmente servido.

Artículo tercero.—En el caso de 
que entre los combatientes o heri
dos de guerra presentados en este 
concurso, no demostraran la ap
titud exigida los bastantes para 
cubrir el 50% de las plazas a 

’ ellos reservadas, se considerarán 
preferidos para ocupar las sobran
tes, y en igualdad de circunstan
cias, las correspondientes al otro 
50% siguientes:

a )  Los que hubieren; perdido, 
como consecuencia de la guerra y 
en defensa de la Patria, al padre, 
hijos, hermanos o personas con 
la s  que viviesen el 18 de julio de 
1936 o de quien recibiesen en 
aquella fecha los medios para su 
subsistencia.

b) Los que hubieren sido' re
compensados, én la forma señalada . 
en el Decreto 192, con el ascenso,

' por méritos .de guerra; (Cruz, Lau
reada de San Fernando, Medalla 
Militar, Cruz de Guerra (antigua 
Maná Cristina), Cruz Roja del 
Mérito Militar, Medalla de Sufrí-- ] 
tniéntos por la Patria y Medalla i

de Campaña, y dentro de cada uno 
de estos méritos, la mayor gradua
ción.

c) Los que hubieren perma
necido por más tiempo en Unida
des de combate destinadas en pri
mera línea, y en igualdad de con
diciones, los que ostenten mayor 
empleo o categoría militar, y en su 
detecto, la mayor edad, y

d) El resto de los aprobados, 
se colocarán, en igualdad de con
diciones, por el siguiente orden:

1.-- Los que posean títulos aca
démicos o profesionales.

2.9 Los que posean algún idio
ma a la perfección.

3.9 Los que tuvieran aprobados 
los dos primeros ejercicios de la 
última oposición, y

,4.9 Los restantes de mayor a 
menor edad.

Artículo cuarto.—Los que de
seen tomar parte en este concur
so habrán de reunir las condicio
nes siguientes:

a) Ser español.
b) Haber cumplido la edad de 

23 años, sin exceder de 40, el día 
que se publique esta Orden en el 
BO LETIN  O FIC IA L D EL ES-1 
LA D O .

c) Tener aptitud física recono
cida por un Tribunal-Médico que 
se nombre, y que actuará en la 
tarde del día anterior al en que 
deban examinarse los concursantes 
citados para ello.

d) Carecer de antecedentes pe
nales y no hallarse procesado.

e) Acreditar buena conducta.
f) No haber sido expulsado de 

ningún Cuerpo del Estado, y
g) No haber pertenecido a nin

gún partido del frente popular ni 
a la masonería.

Artículo quinto.—Las instáncias 
solicitando tomar parte en aste  
concurso y los documentos que a 
la misma se acompañen serán rein
tegrados con arreglo a lá vigente 
Ley del Timbre y dirigidos al Ilus- 
trísimo señor Jefe del Servicio N a
cional de Seguridad, en Vailadolid, 
en un plazo dé treinta días natu
rales a contar desde el siguiente 
al en que se publique éste con
curso en el BO LETIN  O FICIA L 
DEL ESTADO . Las instancias 
presentadas hasta, la fecha en la 
Je i atura de dicho Servicio, serán 
tenidas en cuenta a los efectos de 
lo dispuesto en esta Orden, siem- 
o.re que por los interesados se, com- 

fplcíe totalmente su documentación, 
i Artículo sexto*—Las solicitudes

irán acompañadas de los siguien^ 
tes documentos:  ̂ '

a) Certificación de nacimiento 
legalizada, o en su defecto, infor
mación testifical expedida por el 
Juzgado Municipal del punto don
de accidentalmente resida el inte-d 
resado. \

b) . Certificación de penales ex-* 
pedida por el Registro General de 
Penados y Rebeldes del Ministe-* 
rio de Justicia, en Vitoria.

c) Certificación de buena ccn-* 
ducta expedida por la Comisaría 
de Investigación v Vigilancia del 
punto donde resida el interesado, 
o en su defecto, por el Coman-iy 
dante del Puesto de la Guardia GLj 
vil, V

d) Declaración jurada de no* 
hallarse procesado* no haber sido 
expulsado de ningún Cuerpo del 
Estado y no haber pertenecido á 
ninguno de los partidos del llama-* 
cío “Frente Popular” ni a J a  Man 
sonería, ~.

Artículo séptimo.—El Jefe del 
Servicio Nacional de Seguridad,.á  
la vista de la documentación pre-* 
sentada y de los informes que in-*: 
dependientemenfe estime oportuno. 
adquirir, resolverá de plano, sil* 
derecho a que se interponga recur< 
so alguno contra esta resolución,, 
sobre la admisión o no de los so-5* i 
licitantes. El mencionado Jefe, den-* 
fio del plazo improrrogable de 
quince días, a contar desde el sin 
guíente al de la fecha d e . termi-* 
nación del fijado para la admisión 
de instancias, enviará, para su pu* 
blicación en el BO LETIN  OFÍ-»; 
CIA L D EL ESTADO , relación 
nominal, por riguroso orden de an-* 
tigüedad en la presentación def 
aquéllas, de los concursantes ad-* 
mitidos y fechas en que les co
rresponde actuar ante el Tribunal] 
examinador. j L

Artículo octavo.—Los que figu-q 
ren en la relación a qüe se contrae” 
el artículo anterior, abonarán, en 
concepto de derechos de examen 
en la Secretaría del Tribunal, y¡ 
antes del reconocimiento, la  canti
dad de cinco pesetas, con las que 
se cubrirán los gastos que origi-* 
ne el concurso. La cantidad so-* 
brante, una vez cubiertos todos 
estos , gastos,. se distribuirá,^ por 
partes iguales, entre el Colegio .de 
Huérfanos de la Policía Giiberna^ 
tiva y Caja de Socorros del Ciicr* 
po de, Inve^tigacfpñ y. Vigilancia, )

Artículo noveno— Los aspitán*. 
tes aue por cualquier causa o
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cunstancia no acudieran al llama- 
miento el día que les corresponda 
ser examinados, se entenderá que 
renuncian a hacerlo y serán dados 
de baja de la lista de admitidos al 
Concurso.

Artículo décimo,—A  los efectos 
Uel artículo anterior, los concur
santes admitidos deberán presen
tarse en Valladolid, antes del mo
mento en que deban ser recono
cidos por el Tribunal-Médico.

Artículo undécimo.—Este con
curso constará de dos ejercicios: 
uno, ortográfico y eliminatorio, y 
Otro, oral, con 'arreglo al progra
ma que figura a continuación:

a) Examen ortográfico.—Que 
consistirá en la escritura al dict^ 
do, durante quince minutos, dé 
tm artículo cualquiera publicado 
en un periódico diario de la lo
calidad.

b) Examen oral.—Que se cir
cunscribirá a contestar a un tema 
sacado a la suerte por el intere
sado de entre los veinte conteni
dos en el programa que se une a 
.continuación y durante el tiempo 
que el Tribunal estime conve
niente.

Los exámenes de este segundo 
ejercicio, en los que tomarán par
te los no eliminados en el prime
ro, tendrán lugar el día siguiente 
de haberse celebrado éste.

Articulo duodécimo.—Los Tri
bunales estarán integrados: el del 
primer ejercicio, por tres profe
sores y el Secretario de la Escue
la, que como tal actuará en él, sip 
Voz ni voto; y el segundo, por el 
Director de la Escuela y tres pro
fesores, actuando de Secretario, 
Con voz y voto, el más joven de 
estos.

Como Presidente del primer 
Tribunal actuará el profesor de 
mayor categoría. -

Artículo décimotercero. — Las 
notas para el primer ejercicio se
rán las de “Aprobado” o “Elimi
nado”, y para el* segundo, acre
ditativo de la competencia de los 
concursantes, las de “Notable” , 
‘ Aprobado” y “Suspenso” , sin 
gue en ninguno de. los casos 
Conceda a los interesados dereciib 
de reclamación o de presentación 
de recurso por la calificación ol> 
tenida. ■ ’ t

Artículo decimocuarto. — Los 
que hayan merecido las califica
ciones de '‘Notable” o “Aproba
do” s e r á n  nombrados Agentes 
[Auxiliares Interinos del Cuerpo

de Investigación y Vigilancia, con 
la gratificación anual consignada 
en el artículo primero de esta Or
den, pero sin derechos de ninguna 
clase y sin que ios servicios pres
tados sean base fundamental para 
la adjudicación posterior de desti
nos en propiedad ni adquisición 
en su día de derechos pasivos.

Artículo decimoquinto. — Los 
concursantes, una vez que figuren 
¿íus nombres en la lista de apro
bados, que desde las quince ho
ras del día siguiente al en que se 
/eriffque el examen de cada gru
po quedará fijada en la parte ex* 
terror de la puerta de acceso a la 
Jefatura del Servicio Nacional de 
Seguridad, entregarán en la ofi
cina del Tribunal examinador o en 
Ja Secretaría de la Escuela, si en 
aquella fecha se hallara ya esta
blecida, dos fotografías respalda
das con sus nombres y apellidos.

En el focal de la Jefatura, y en 
la parte antes citada, aparecerán 
también todas aquellas instruccio
nes que convenga transmitir a los 
concursantes y la j n d i c z c i ó n  del 
local o locales donde h a y a n d e  
celebrarse los exámenes de l o s  
ejercicios y en el que hayan de 
sufrir e! reconocimiento médico.

Artículo decimosexto.—Termi
nados los exámenes, se'form aliza
rá  la lista de los aprobados con 
re* eglo al orden de preferencia 
:ontenido en el artículo tercero de 
esta Orden.

Articulo décimo séptimo.—Den
tro de los diez días, contados' des
de el siguiente al en que hayan 
terminado lo s exámenes do todos 
los concursantes, se remitirá al 
BO LETÍN  O FIC IA L D EL ES
TA D O  relación nominal de los 
“Aptojpados” , y a partir de dicho 
momento, y en el plazo máximo 
de quince días, los que figuren en 
*?lla recogerán en la Jefatura del 
Servicio Nacional de Seguridad, 
us respectivos nombramientos y 

destinos. v.a
Artículo décimooctavo. .— Los 

nombrados Agentes Auxiliares In- 
erinos se, incorporarán a sus res

pectivos destinos en el improrro
gable plazo de cinco días, contados 
desde el siguiente al de la fecha 
que se fije en vSu nombramiento, 
/, una vez incorporados y forma- 
izado su título con la diligencia : 

de “Toma de posesión”, en la que 
;c haga constar que la remunera- 
don es con carácter de, gratifica-. 
;ióa y sin derechos de ninguna

clase, se les proveerá del corres
pondiente carnet de identidad y  
de la placa-insignia qué les acre
dite como tales Agentes Auxilia
res Interinos del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia, asignán
doles el servicio que deban pres
tar.

Artículo décimonoveno.— Lodos 
los Agentes Auxiliares Interinos 
estarán sujetos a las responsabi
lidades que para los funcionarios 
de la Policía Gubernativa señala 
el Código Penal vigente y el Re
glamento provisional de 2o de no
viembre de 1930. pudiendo ser se
parados del servicio sin formación 
de expediente y sin que se origi
nen, en favor de los mismos, de
rechos de ninguna clase. Asimis
mo , quedarán subordinados, en 
cuanto a disciplina se refiere, a los 
funcionarios de .la escala técnica 
del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia. ' _
x Artículo vigésimo.—Todos los 
Agentes Auxiliares Interinos, sin 
excepción, a los efectos de comple
tar sus estudios y adquirir una 
preparación elemental que entra
ñe la garantía de los nombrados 
y responda a la finalidad perse
guida, y,.en su caso, sea él resul
tado que pruebe' fehacientemente,' 
en lo que cabe, la competencia de 
los que-merezcan continuar como 
tales funcionarios, cursarán en la 
Escuela de Policía; en cursos abre
viados, que oportunamente se dis-* 
pondrán" por la Jefatura del Ser
vicio Nacional de Seguridad, las 
enseñanzas indispensables y emi
nentemente prácticas que la fun
ción propia y peculiar del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia re
quiere. * '

Lo que por esta Orden comuni
co a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Valladolid, 23 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

Ma r t ín e z  a n id o .
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 

nal de Seguridad.

Programa que se cita
Tema primero —Estado, su defi

nición.—Somera exposición de 
la Ley de 30 de enero, de 1938, 
organizando la Administración 
Central del Estado.

T e m a  segundo.—Ministerio de 
O r d e n  Público.—Servicios de 
que consta. Especial mención 
del Nacional de Seguridad y su 
©i$anizadóa actuaL



N ú m . 9 3  BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO. — 1 OCTUBRE 1938  PÁGINA  1561

Tema tercero.—Policía G uberna
tiva: cita del Decreto de crea
ción y Cuerpos de que consta.— 
De las faltas que sanciona su 
Reglamento provisional de 25 de noviembre de 1950.

Tema cuarto.—Derechos iñdivi- ' duales que garantiza la Consti
tución,—Nacionalidad: su .defi
nición y condiciones.—Causas, 
que motivan la perdida de la 
nacionalidad y requisitos para obtenerla. «

Tema quinto.—Inviolabilidad de 
domicilio y correspondencia.— 
'Autoridades competentes para 
ordenar el registro de uno y, 
o tra,—Casos en que. puede efectuarse el registro sin orden ex
presa de Autorid/ad' competen- 
te.~~Extraterritorialidad: defini
ción y lugares y personas que 
gozan de este privilegio.

Tema sexto.— O rden Público: Ley 
.que lo .regula y A utoridades 
competentes en la m ateria.—A c
tos que afectan al O rden Publi
co y actos contrarios al mismo. 
Extrañamiento, confinam iento-y destierro: sus definiciones. 

¿Tema séptimo.'— Pasaportes,: su de
finición y requisitos indispensa
bles para obtenerlos.—Salvocon
ductos: definición y cláses, A u
toridades 'competentes para con
cederlos y requisitos necesarios 
para su obtención.—Extranjeros: entrada, permanencia y salida 
del territorio Nacional y requisitos. .

Tema octavo.—Atestados: su de
finición y requisitos.—Querella 
y  sumario: definición,—De la 
denuncia: $u défink ión .'-Q uié- 
nes pueden ejercitar este dere
cho.—D e las detenciones y ca
sos en que procede.—Actas de 

- entrada y registro: sus requis ito s .
, T em a . noveno.—De los delitos y 

de las fa ltas: definición y  dife
rencias esenciales. — Personas 
responsables criminalmente de los delitos y de las faltas y de
finición de cada una de ellas.— 
Prescripción de los delitos. 

Tema décimo — Enumeración de 
los delitos contra el O rden Pú- 
bjieo.—Rebelión y sedición: definición.—'A tentado y desacato: 
definición.—De las falsedades: 
enumeración de los delitos que 
comprende' este titulo.

Tema undécimo.—Delitos contra 
la Adm inistración de Justicia y ^

delitos de los funcionarios pú
blicos en el ejercicio de sus car
gos: enumeración de los com
prendidos en estos.dos títulos.— 
Prevaricación, cohecho, fraude, 
exacciones ilegales: definición— 
Cuándo es responsable el fun
cionario público del delito de 
abuso contra^ la honestidad. 

Cema duodécimo.—Parricidio, ase- 
- sinafo, homicidio definición.— 

Lesiones cuándo son graves y 
cuándo son leves.—Cuándo se 
cometen los delitos de infanti
cidio y aborto.

Tema decimotercero.—Delitos con
tra  la honestidad: enumeración, 
de los comprendidos en este tí
tulo.—Diferencias esenciales en
tre los delitos de violación y es
tupro.—Calumnia e .injuria: definición.

Tema décimocuavío —Particulari
dades sobre las détenciones ile
gales.—Allanamiento de m ora
da: casos en los que es respon
sable de este delito y circuns
tancias que han de concurrir 
para no hallarse incursos en el 
mismo.—Somera explicación so
bre el delito de “Amenazas y coacciones”.

Cema decimoquinto. — Enum era
ción cié los delitos contra la pro
piedad.—R o b o, hurto, estafa:

' definición y - diferencias esencia
le s —De la imprudencia tem eraria.

í orna decimosexto.—dalias de imprenta y contra el O rden P ú
blico: su enumeración. 

lem a decimoséptimo.—Faltas con
tra los intereses generales y ré
gimen de las poblaciones: su 

..enumeración.
Tema décimo octavo.—Faltas con

tra las personas: su enum era
ción.

Tema décimon o ven o.—Faltas con
tra  la propiedad: su enum era
ción.

Tema vigésimo;—Personas respon
sables criminalmente de las fal-' 
tas: definición.—Penas que, con 
arreglo al vigente Código, pue
den imponerse por dichas fal
tas.—Comiso: su definición,

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN
CURSILLOS DE ENSEÑANZA PA
RA CONVALECIENTES EN HOS

PITALES DE GUERRA
Para que la  Orden del Ministerio 

de Educación Nacional de 20 de 
agosto último (B. O. núm. 56), dis
poniendo la celebración de ciclos 
de enseñanza para convalecientes 
en Hospitales de Guerra, sea debi
damente cumplimentada en aten
ción a la alta finalidad que la in 
fam ia, por las Autoridades Mili
tares respectivas se darán a tal fin 
todas las facilidades compatibles 
con el servicio ~a los Inspectores de 
Primera E nseñanza. y designaran 
un Jefe u Oficial de los residentes 
en cada capital de provincia que 
coopere con dichas autoridades e s - , 
colares a la organización de tales 
cursillos.Burgos, 30 de septiembre de 1933. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M iniste
rio, Luis.V aldés Cavaniiles. •'

CURSOS
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les y  a propuesta del General Jefe  
del 'Aire, se. convoca un Concurso 
extraordinario. para cubrir -treinta  
plazas de Oficiales de -Material 
existentes en el Arma de Aviación, 
con; arreglo a las normas siguien
tes:

a) Podrán optar todos los Ofi
ciales provisionales de Infantería, 
Caballería y Artillería, que po
sean el título de Ingeniero. ’

b) 'Las instancias, debidamente 
reintegradas, se dirigirán al Ex
celentísim o Sr. General Jefe del 
Aire, Zaragoza. -

c) EL plazo d-e admisión de las . 
mismas terminará a los quince días 
de la.publicación de.esta convoca
toria de 1 BOLETIN OFICIAL. ;

d) D e todos los extremos que 
se citen en ellas se acom pañarán  
las correspondientes certificados, o 
en su defecto declaraciones Jura
das.e) Los seleccionados seguirán un curso de treinta días de duración y éste se desarrollará en las factorías del Arma, donde recibirán una instrucción práctica, unida a  otra teórica, consistente en el des* arrollo de conferencias sobre les elementos de Aviación,

f)„ liQ S  W &  Ú
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ton . aprovechamiento quedarán 
destinados en Aviación como Ofi
ciales de Material, pero siguiendo 
perteneciendo a sus Armas de ori
gen y siendo este destino por el 
tiempo que dure la campaña,

g) Por la Jefatura del Aije se

ordenará la feeha de presentación 
de los seleccionados én las distin
tas Factorías del Arma. •

h) No se mantendrá correspon
dencia con las peticionarios que no 
acrediten sus méritos, teniendo que 
reñir las instancias bien informa

das por los respectivos Jefes yt 
ajustándose al siguiente formula-* 
rio. '

Burgos, 30 de septiembre de 193^ 
III Año Triunfal.—El General Eru| 
cargado del Despacho del Minis-b 
;erio, Luis Valdés Cavanilles.

CURSO PARA LA FORMACION DE OFICIALES DE MATERIAL ¿
* Excmo. Sr.: ' i

Cuerpo a que pertenece: .........  .     ... .................
INFORME DE(L JEFE Unidad: .............         ... ... ........................  .. ... ...

Residencia de la misma: ... .......... .......................... ................... ..............
Empleo: ... ...  ..............................  ......................... .........................  ... ...
Antigüedad:  ......................................... ......... ..................................... . ... ... ■'
Apellidos:    ... ... ... ... ... .  ... ... ........  ... ... ... ... ... ...
Nombre:-....................   ... ...        ...   i.. ... ... ...
Edad:     ... ...        ................. ..............................
Título, de Ingeniero que posee: ........  ... ... ...  ............................ ... .1. •
Tiempo én el frente en 1.a línea: ... ...  ..........   ...' ... ........... . ........
¿Ha sido,herido? ..1 ... ... Fecha: .. ... ... ... ... ... ........... ... ... ... ...
Condecoraciones que posee y actuación durante la campaña: ... ..* ...

• •• ••• M« •«« •••-. ••• ••• ••• ••• IM tM M« lf« ft« *«• «#• •«« lf • **•

  ... ...   a ... ... de ... ... ... ... ... ... de 1988^
Til Año Triunfal.

(Firma)
Excmo. Sr. General Jefe del Aire;— Zaragoza.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

S u b s e c r e t a r í a
C I R C U L A R

Al efecto de conocer la situa
ción efectiva de la totalidad del 
personal perteneciente al Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios Ci
viles, asi como la de los servicios 
a cargo del mismo, esta Subsecre
taría ha acordado que por todos 
los Centros y dependencias del 
Estado donde presten servicio di’ 
chos subalternos se remita, con la 
mayor rapidez posib le /a  la Ofi
cialía Mayor de esta Vicepresi- 
d,encía del Gobierno, relación com
prensiva de los siguientes extre
mos:

Plantilla de Porteros de los Mi
nisterios Civiles en dichos Cen" 
tros y dependencias.

Número de vacantes que existen 
- tn la actualidad en cada uno de 

ellos. , .
Individuos pertenecientes a di

chas plantillas, que han dejado de 
formar p a r t e  del Cuerpo por 
muerte* separación del servicio u

otras causas, con expresión de la 
categoría y haberes que a aqué
llos correspondieran, y de las fe
chas en que se han producido las 
vacantes.

Burgos, 28 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.-—Él Sub
secretario, Cirilo Genovés.
M I N I S T E R I O  D E  O B R  AS 

P U B L I C A S
Jefatura del Servició Nacional de 

Ferrocarriles
No habiendo totalmente des

aparecido las circunstancias que 
aconsejaron la Orden núm. 126 de 
la Junta de Defensa Nacional, 
por la que se concedió prórroga a 
los billetes kilométricos y de iti
nerario fijo, etc., expedidos con 
anterioridad al 18 de julio de 
1936, sé concede a los poseedores 
de los mismos una nueva prórro

g a  hasta el 31 de diciembre pró
s imo inclusive, en las mismas con
diciones q-ue la citada Orden nú
mero 126 señalaba.

Dios guarde a V. . S. muchos 
años.

,Santander, 26 de septiembre de 
1938 —III Año Triunfal.—EÍ Jefe 
del Servicio 'N v /onal de Ferroca- 

; rriles, Eugenio Calderón.
Sr. Jefe del Servicio Militar de

Ferrocarriles,

A n u n c i o s  o f i c i a l e s :

C O M I T E  D E  M O N E D A 
E X T R A N J E R A

Día 1 de octubre de 1938 
Cambios de compra de moneda^ 

publicados de acuerdo con las dis-f 
posiciones oficiales:

Div?sas procedentes de expor
taciones

Francos ... ... ...  ........... ... 23,80
Libras ........  ... ... ... ... 42,4$
Dólares    ... ... ... 8.5¿
Liras. ... ... ...     ... 45,li.
Francos suizos    ... 196,35
Reichsmark ... ........  ... ... 3,4*1
Belgas ........  ...  ..............   144.70
Florines  ........... .. ... ... ... 4,72
Escudos .   ... 38.6?
Peso de moneda legal ... ... 2,291
Coronas checas ........    30,-*
Coronas suecas ... ... ... ... 2,10,
Coronas noruegas ... ... 2,14|
Coronas danesas . . . . . . . . .  1,90
Divisas libres importadas voluntan 

ría y definitivamente
Francos     ... ... ... 29,75
Libras ... ... ... ... ... ... ... 53,05
Dólares ... ...   ... 10,7$
Francos suizos ... ... ... ... 245,40 ••
Escudos ... .... ... ... ... ... 48,2?
Feso moneda legal .... ... ¿,y c 2.80


